
Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 1/46

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES 

EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE CABALLOS. 
 
SITUACIÓN:              Bollullos de la Mitación. Las Posturas, polígono 18, parcela 141 (SEVILLA) 

PROMOTOR:  SOL Y LUNA DE TRIANA S.L.    

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

13/03/2023 20:30

3123



Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 2/46

   PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE CABALLOS (BOLLULLOS DE LA MITACIÓN) 

  
 

MANUEL PINEDO TORRES                                                                                                                                                                  arquitecto  

2/19 
 

                                                                                                                                                                         ÍNDICE 

 

A.- MEMORIA  

 

 

A.1.- PROMOTOR. ANTECEDENTES. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

 

 

A.2.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTUACIÓN 

a) SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS AFECTADOS. 

b) CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS 

c) CARATERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTUACIÓN 

d) CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS, VIARIOS, 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS TÉCNICOS NECESARIOS. 

e) PLAZOS DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. 

 

 

A.3.- JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 

a)  INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL E INCOMPATIBILIDAD PARA LOCALIZAR LA ACTUACIÓN EN SUELO 

URBANO. 

b) NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO RÚSTICO Y JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN 

CONCRETA PROPUESTA. 

c) COMPATIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN CON EL RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO Y CON LA 

ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA DE APLICACIÓN. 

d) CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SECTORIAL AFECTADA. 

e) CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EVITAR LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

f) INCIDENCIA TERRITORIAL, PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL Y DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS 

CORRECTORAS PROPUESTAS. 

g) VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA ACTUACIÓN. 

h) PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS. 

 

 

 

 

 

 

 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

13/03/2023 20:30

3123



Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 3/46

   PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE CABALLOS (BOLLULLOS DE LA MITACIÓN) 

  
 

MANUEL PINEDO TORRES                                                                                                                                                                  arquitecto  

3/19 
 

A.4.- OBLIGACIONES MÍNIMAS ASUMIDAS POR EL PROMOTOR 

 

 

A.5.- CONCLUSIONES 

  

 

 

B.- PLANOS 

 

1.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

2.- PARCELA AFECTADA Y DATOS CATASTRALES 

3.- CLASIFICACIÓN PGOU 

4.- PARCELA. PLANTA BAJA Y ALZADO  

5.- PARCELA. PLANTA CUBIERTA 

 

 

 

C.- ANEXOS 

 

C.1.- IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

C.2.- FICHA CATASTRAL 

C.3.- ESCRITURA DE PROPIEDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

13/03/2023 20:30

3123



Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 4/46

   PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE CABALLOS (BOLLULLOS DE LA MITACIÓN) 

  
 

MANUEL PINEDO TORRES                                                                                                                                                                  arquitecto  

4/19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.- MEMORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

13/03/2023 20:30

3123



Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 5/46

   PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE CABALLOS (BOLLULLOS DE LA MITACIÓN) 

  
 

MANUEL PINEDO TORRES                                                                                                                                                                  arquitecto  

5/19 
 

A.1.- PROMOTOR. ANTECEDENTES. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

 

Se redacta el presente documento por encargo de  

 

Promotor: SOL Y LUNA DE TRIANA S.L.  

CIF             B90304544  

 

Con objeto de efectuar las siguientes actuaciones:  

Edificación:  NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA DOMA Y CRÍA DE CABALLOS. 

Situación:     PARCELA 141, POLÍGONO 18  

Población:   BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA).  

 

El Proyecto de Actuación tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en la sección 3 

“Actuaciones extraordinarias en suelo rústico”, artículo 30.1 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 (en adelante REGLAMENTO), en cuanto a 

justificar la necesidad de ejecutar edificaciones  

e instalaciones en suelo rústico.  

 

La Finca presenta la referencia catastral 41016A018001410000ZU, cuya ficha se adjunta como anexo. 

 

REFERENCIA 

CATASTRAL 

PARCELA  POLÍGONO SUPERFICIE 

CATASTRAL 

FINCA 

REGISTRAL 

SUPERFICIE 

REGISTRAL 

SUPERFICIE 

REAL 

41016A018001410000ZU 141 18 5.815m2 2455 4.755m2 5.100m2 

 

La actividad prevista consiste en la construcción de una nave para uso ecuestre, con cría y doma de 

caballos, para su venta posterior. Todo de acuerdo con lo recogido en el art. 30.2.b) del Reglamento.  

 

Ante lo anteriormente mencionado, se solicita de las Autoridades Competentes las autorizaciones 

necesarias para la ejecución de dicha edificación en SUELO RÚSTICO. 

 

El contenido del presente Proyecto de Actuación se establece en base a lo solicitado en el artículo 33 del 

Reglamento en sus diferentes apartados. 

  

A.2.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTUACIÓN 

 

La actividad prevista es de “Construcción de nave y elementos auxiliares exteriores para la cría  

y doma de caballos.” 

 

Se pretende adecuar un espacio para uso ecuestre proyectando un conjunto vinculado al 

mantenimiento y albergue de caballos, con estructuras ligeras desmontables independientes,  

metálica y de madera.  

 

Cada una de las zonas está diseñada para un fin distinto:  

 

-La nave para boxes interiores, orientada de Oeste a Este, queda precedida por una zona de carros que 

da acceso al interior de la nave, con 2 compartimentaciones para guadarnés al principio y los boxes a 

continuación, con 10 compartimentaciones.  La nave alcanza una altura aproximada de 7,10 m en el 

centro y 5,50 m en los laterales, presentando unas dimensiones de 18x36 m, con un vuelo de 3 m a cada 

lado en dirección Norte-Sur. Adosada a esta nave se encuentra el pajar, cuyo volumen, en forma de 

paralelepípedo, comparte la misma cubierta que la nave, organizada a dos aguas. Sus dimensiones son 

6x12 m.  

 

-Los boxes exteriores, situados en el Noreste de la parcela. Con una estructura totalmente abierta muy 

ligera, dividen su planta rectangular en 9 compartimentos, con una zona cubierta de 4x4m y una zona 

descubierta de 4x4m. Es un área donde cada caballo tiene su espacio propio, vinculado directamente al 

exterior.  
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-La pista exterior, situada en el centro de la parcela, se diseña descubierta con dimensiones aproximadas 

de 18,90x40,20 m y con dos accesos, orientados al Este y al Oeste de la pista. Estará delimitada 

perimetralmente por una valla de 50cms de altura.  

-El sombrajo para caballos, situado próximo al acceso de la parcela, tiene unas dimensiones de 10x6m.  

Ejecutado con postes de madera, es un espacio en la zona delantera de la finca donde poder dejar 

algún caballo de manera momentánea, resguardado del sol.   

 

 

a) SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS AFECTADOS. 

La parcela objeto del presente proyecto es de 5.100m2 según levantamiento topográfico, perteneciendo 

a la finca registral nº2455. Esta parcela, denominada Parcela 141 del Polígono 18, constituye la finca 

catastral independiente nº 41016A018001410000Z, cuya ficha se adjunta como anexo.  

 

Los linderos de la parcela son los siguientes:  

• Norte: Parcela 140 con uso agrario  

• Sur: Parcela 158 con uso agrario  

• Este: Polígono 18, Parcelas 39,40 y 174 con uso agrario  

• Oeste: Camino Cubetas de acceso a la finca  

 

El emplazamiento reúne las condiciones de accesos, comunicación y ubicación para el tipo de 

actuación previsto. 

 

b) CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS. 

CARACTERIZACIÓN FÍSICA DE LOS TERRENOS. 

El medio rural donde se desarrolla la actividad pertenece al municipio de Bollullos de la Mitación, en el 

área de influencia metropolitana de Sevilla capital. 

 

En la parcela existe una diferencia de cota en dirección oeste a este de 2 metros aproximadamente.  

 

Encuadre Territorial: Se ubica en el término municipal de Bollullos de la Mitación. 

 

Climatología: El tipo de clima de Bollullos de la Mitación se encuadra dentro del ámbito Subhúmedo 

Mediterráneo, que engloba a Andalucía, con veranos secos y calurosos e inviernos fríos. 

 

Por cuanto se refiere a la temperatura media anual, esta se sitúa en los 17,9ºC. En verano la media de las 

máximas supera los 31,2°C. Por el contrario, en invierno, la media de las temperaturas mínimas es de 5,4°C, 

la máxima en invierno puede rondar los 18°C.  

 

Así las precipitaciones anuales se sitúan en torno a los 649,1 mm, marcadas por la irregularidad estacional, 

con un marcado contraste en el invierno, que recoge la mayor parte de las precipitaciones. 

 

Constitución Geológica: El emplazamiento objeto de este análisis se integra en la parte suroccidental de 

la cuenca del Guadalquivir, en los límites de las provincias de Sevilla y Huelva, está constituida casi en su 

totalidad por los sedimentos neógenos marinos y transgresivos, sobre el Paleozoico de la Meseta.  

 

Enclavada dentro de la cuenca del Guadalquivir, unidad estructural andaluza, que se extiende como 

una larga banda comprendida entre la zona Subbética, que la cabalga en su límite meridional, y el 

Paleozoico de la Meseta, sobre el que es transgresivo, cuya línea de contacto corresponde, a grandes 

rasgos, con la antigua orilla del mar desde Huelva a Córdoba, presenta un suave relieve ondulado, como 

corresponde a la naturaleza eminentemente margoso-limosa de los sedimentos; lo cual, unido a la 

meteorización y al intenso cultivo de las tierras, han dado lugar a una extraordinaria escasez de 

afloramientos.  
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El Término Municipal de Bollullos de la Mitación se encuentra dentro de la Unidad de la Meseta o 

Penillanura del Aljarafe. Se caracteriza por ser una plataforma inclinada con suaves lomas y taludes 

característicos. En general, con pendientes menores al 3%.  

 

En todo caso y con carácter previo a la ejecución de las estructuras propuestas, se realizará el estudio 

geotécnico necesario para su implantación y ejecución.   

 

 

Hidrología Superficial y Subterránea: Bollullos de la Mitación es un municipio ubicado en la comarca del 

Aljarafe, pertenece a la cuenca del Distrito Hidrográfico del Guadalquivir. La principal corriente de agua 

superficial y con carácter permanente, la constituye el arroyo Majalberraque, que atraviesa el término de 

norte a sur, siendo un colector de arroyos menores, entre los que se encuentran el Arroyo de Benagiar, y 

este a la vez recoge las aguas de los Arroyos de la Norieta y Cañada de Pozo Nuevo, y la Cañada de Pino 

Enano. El otro curso de agua superficial que recorre las tierras del Término Municipal de Bollullos es el 

Arroyo del Río Pudio, este discurre por el límite de los Términos Municipales de Bollullos de la Mitación, 

Bormujos y Mairena del Aljarafe. Este es un arroyo de gran importancia en esta zona del Aljarafe y la 

recorre de norte a sur, desde su nacimiento hasta su afluencia al Guadalquivir, junto a Coria del Río. Estos 

arroyos van formando curvas a lo largo de todo su cauce. 

El municipio de Bollullos de la Mitación se encuentra sobre los acuíferos de Almonte - Marismas, Aljarafe 

Sevillano y Niebla - Gerena, extendiéndose sobre un territorio que se localiza en las cuencas bajas de los 

ríos Guadalquivir y Tinto, entre las provincias de Sevilla y Huelva, con una extensión de más de 3000 km2. 

 

El Medio Biótico y los Usos del Suelo: De un modo continuo desde Ayamonte hasta Sevilla aflora el 

Saheliense y sigue en manchas aisladas tanto en el norte de la Depresión del Guadalquivir como en el sur, 

cerca del contacto con la zona Subbética. Esta formación del Mioceno ocupa prácticamente todo el 

municipio de Bollullos de la Mitación. 

 

Paisaje: la zona presenta un paisaje de escasa vegetación por las extensiones de cultivo.  

 

Patrimonio Histórico-Arqueológico: No existen en los terrenos de actuación edificios catalogados, 

yacimientos arqueológicos o cualquier otro elemento de interés histórico arqueológico. 

 

Socio-Economía: El clima y el suelo orientan el uso de estos terrenos al cultivo, sobre todo al olivar y 

actividades ganaderas.  

El desarrollo de la actividad ecuestre es común en la zona donde se sitúa la parcela objeto de este 

Proyecto de Actuación.  

 

 

CARACTERIZACIÓN JURÍDICA DE LOS TERRENOS. 

La información catastral de la finca es:  

 

Denominación: Polígono 18, Parcela 141. 

Finca catastral: 41016A018001410000Z. 

Superficie Catastral: 5.815 m². 

 

La finca registral está inscrita en el Registro de la Propiedad de Bollullos de la Mitación con el nº2455, en el 

tomo 1049, libro 160, folio 187. 

El objeto del presente proyecto es el desarrollo de la actividad ecuestre en la parcela catastral.  

Se adjuntan datos catastrales y nota copia simple de las escrituras. 
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c) CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTUACIÓN 

 

La ubicación geográfica del municipio de Bollullos de la Mitación y la escasez de tejido industrial hacen 

que el desarrollo de iniciativas como las aquí planteadas supongan una puesta en valor del municipio, al 

tratarse de una actividad agropecuaria, como algunas que se han desarrollado ya en el mismo. De esta 

forma, se contribuye a su mantenimiento y conservación, al no despoblamiento de las zonas rurales y se 

genera un desarrollo económico y social del municipio, fomentando el empleo local vinculado al sector 

agropecuario equino. 

 

d) CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS, VIARIOS, INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS TÉCNICOS NECESARIOS. 

El objeto de la actuación es la implantación de una actividad de “Construcción de nave y elementos 

auxiliares exteriores para la cría y doma de caballos” en la parcela 141 del polígono 18, de Bollullos de la 

Mitación. 

 

En este sentido, las características de la actuación proyectada se centran en la dotación de la 

infraestructura necesaria para los cuidados de los caballos (limpieza, alimentación y descanso). 

Por eso serán necesarias las instalaciones recogidas en el presente documento.  

 

Para el desarrollo de la actividad se diferencian dos tipos de espacios: 

 

a) Interiores:  

Nave, compuesta por: 

• Boxes: se disponen 10 compartimentos para la estabulación, el descanso y alimentación  

de los caballos, junto con espacio para el aseo y limpieza de los animales después del 

ejercicio. 

• Guadarnés: 2 compartimentos para el almacenamiento y guarda de los aperos de los 

animales. 

 

 

b) Exteriores: 

• Pista: pista exterior para el ejercicio y doma de los caballos.  

• Boxes exteriores: es una zona donde cada caballo tiene su espacio, vinculado 

directamente al exterior. 

• Sombrajo para caballos: es un espacio abierto en la zona delantera de la finca donde 

poder dejar el caballo de manera momentánea.  

 

 

Todas las instalaciones serán de tipo nave agrícola-ganadera, ejecutadas con materiales y elementos que 

se integran en el hábitat rural, con características bioclimáticas adecuadas, y cumpliendo con lo 

establecido por la legislación para tal fin.  

 

Para la estancia, ejercicio y doma de caballos se utilizarán cercas ejecutadas con elementos de madera 

y/o vallas metálicas, adecuadas para este tipo de actividades. 

 

La distribución de los distintos espacios responde a lo recogido en el siguiente proyecto. 

 

Infraestructuras: 

La parcela cuenta con varias infraestructuras necesarias para el desarrollo de la actividad, 

encontrándose en una zona donde ya existe algún recinto para la cría de caballos.  

Estando resuelto el suministro eléctrico y el abastecimiento de agua, esta finca no cuenta con  

red de saneamiento ni depuración de aguas residuales.  
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e) PLAZOS DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. 

La actividad estará desarrollada en una edificación principal (nave) y varias secundarias muy ligeras, por 

lo que se considera la ejecución de una única fase, ejecución que daría comienzo una vez obtenidos los 

permisos oportunos, estimándose el plazo de terminación de las obras en dos meses desde su comienzo, 

desarrollándose la actividad una vez obtenidos la correspondiente licencia.  

 

 

A.3.- JUSTIFICACIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y DEFINICIÓN, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN DE 

LOS SIGUIENTES EXTREMOS: 

 

a) INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL O INCOMPATIBILIDAD PARA LOCALIZAR LA ACTUACIÓN EN SUELO URBANO. 

 

El artículo 30 del Reglamento, considera las actuaciones extraordinarias en suelo rústico aquellas de 

interés público o social o que resulten incompatibles localizar en suelo urbano: 

 

“1. Conforme al artículo 22.1 de la Ley, en suelo rústico, en municipios que cuenten con 

instrumento de ordenación urbanística general o en ausencia de éste, podrán implantarse con 

carácter extraordinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o por la 

ordenación territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de 

aplicación, usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el 

desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su 

localización en suelo urbano. 

 

2. Son usos y actuaciones de interés público o social que contribuyen a la ordenación y el desarrollo del 

medio rural las siguientes: 

b) Las declaradas de interés público o social mediante acuerdo municipal que fundamente alguna de las 

siguientes circunstancias: 

1º. Que se trate de dotaciones no previstas en los instrumentos de ordenación territorial o 

urbanística y que sea necesaria o conveniente su localización en suelo rústico. 

2º. Que se considere de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del 

municipio o que genere efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local. 

3º. Que contribuya a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico mediante la 

implantación de usos que permitan su mantenimiento, conservación y rehabilitación. 

4º. Que contribuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute por la población o a 

su conocimiento y difusión. 

5º. Que contribuya a diversificar la economía local de una forma sostenible basada en la 

economía verde y circular o a evitar el despoblamiento de las zonas rurales. 

 

3. Son usos y actuaciones incompatibles con el medio urbano los que supongan el desarrollo de 

actividades nocivas, insalubres, molestas o peligrosas para la población y los que así se 

consideren en la normativa de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. 

 

4. Conforme al artículo 22.2 de la Ley, las actuaciones extraordinarias podrán tener por objeto la 

implantación de dotaciones, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que 

deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, 

infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.” 

 

Por lo tanto, las instalaciones de la presente actuación resultan incompatibles con el suelo urbano debido 

a que se trata de una actividad insalubre y molesta para la población. Y de ahí su obligada localización 

en suelo rústico. 
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b) NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO RÚSTICO Y JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN CONCRETA 

PROPUESTA. 

El tipo de actividades previstas con permanencia y estabulación de ganado equino requiere su ubicación 

en un medio rural, con buena accesibilidad, mínimo impacto, próximo a una zona de valor natural, por lo 

que su ubicación en un suelo rústico será prácticamente inevitable.  

 

En este caso, la zona de la actuación es un área rural. La misma necesidad de establecer la actuación en 

un medio rural y anexionado a un acceso rodado obliga a un diseño más integrado en el medio donde el 

impacto al paisaje sea tenido en cuenta.  

 

 

 

 

c) COMPATIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN CON EL RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO Y CON LA ORDENACIÓN 

TERRITORIAL Y URBANÍSTICA DE APLICACIÓN.  

- La actuación propuesta es compatible de acuerdo con lo recogido en Art. 0.2.50. del anexo de las 

normas urbanísticas de Bollullos de la Mitación, en referencia al régimen general de usos del Suelo No 

Urbanizable por planificación territorial de Espacios Agrarios de Interés: 

Según el punto 1, el régimen general de usos que se establecen para los Espacios Agrarios de 

Interés Territorial, en este caso sería:  

1.b Uso autorizable: Usos de Equipamientos y Servicios terciarios considerados actuaciones de 

interés público o social que deban emplazarse en el suelo no urbanizable.  

 

La actividad a desarrollar producirá un beneficio en el municipio, generando un movimiento económico 

debido a todo lo que rodea a la cría de caballos, incluyendo su alimentación, cuidado sanitario, limpieza, 

etc, incluyendo las posibles visitas al recinto para la venta de los animales.  

Esta finca, como la mayoría del suelo rústico de Bollullos de la Mitación, tiene la consideración de Espacio 

Agrario de interés.  

 

- De acuerdo con lo recogido en Art. 30.2.b) del Reglamento, en este caso, se cumple con el apartado 1 

de dicho artículo, ya que se trata de una dotación no prevista en los instrumentos de ordenación territorial 

o urbanística y es necesaria su localización en suelo rústico. 

 

- Al tratarse de un suelo rústico preservado por los instrumentos de ordenación territorial (POTAUS en este 

caso), y de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del territorio de 

Andalucía: 

La integración de la nave será armoniosa con el paisaje circundante. Las formas simples, volumen puro y 

proporciones equilibradas en altura de la edificación existente, favorecen la integración con el entorno. 

La paleta de colores a tener en cuenta en el cambio de color en la adecuación que afecte a los 

paramentos exteriores serán tonos claros, como tierras, y verdes en sintonía con la vegetación adyacente.  

 

En cuanto a los espacios verdes, se recoge que se tendrá en cuenta para el diseño de los espacios 

exteriores la integración de vegetación con pequeñas áreas ajardinadas que produzcan continuidad 

visual al paisaje.  

 

Por otro lado, se establece que la iluminación será la mínima necesaria para asegurar unas condiciones 

de seguridad y vigilancia de la edificación. Carecerá de iluminación de cartelería y otros elementos 

publicitarios.  
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d) CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SECTORIAL AFECTADA. 

1.- LEGISLACIÓN DE CARRETERAS.  

 

La finca no limita con ninguna carretera, por lo que no son de aplicación las afecciones que esta derivan 

de la Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteros de Andalucía. 

 

 

2.- LEGISLACIÓN DE AGUAS 

 

No es preceptivo, pues la finca no delimita ni es atravesada por ningún cauce de río o embalse. 

 

El abastecimiento de agua y vertido está previsto a través de las redes urbanas de abastecimiento y 

mediante gestión externa el saneamiento de la finca.  

 

 

3.- LEGISLACIÓN DE MEDIO AMBIENTE  

 

La actividad se encuentra en la categoría 13.22 “Doma de animales y picaderos” del Anexo I de la Ley 

7/2007 (última actualización 12/2021) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. De acuerdo con el anexo, la actividad estará sometida al instrumento CA-DR: 

Calificación ambiental mediante Declaración Responsable.  

 

 

 

e) CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EVITAR LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

De acuerdo con el Art. 24 del Reglamento. Actos que inducen a la formación de nuevos asentamientos: 

“2. Inducen a la formación de un nuevo asentamiento: 

c) La agrupación de edificaciones cuando, en un círculo de 200 metros de radio, existan al menos: 

1ª. Seis edificaciones o construcciones de uso residencial, industrial o terciario o 

2ª. Diez edificaciones o construcciones de cualquier uso. 

A estos efectos, no se considerarán las instalaciones desmontables de uso ganadero y agrícola, 

tales como los invernaderos, umbráculos, mangas o pajares, ni las pequeñas construcciones 

vinculadas a los usos ordinarios que tengan una superficie inferior a 10 metros cuadrados y una 

altura inferior a cuatro metros. Los conjuntos edificatorios que formen parte de una actuación 

ordinaria o extraordinaria autorizada computarán como una única edificación, tomándose como 

referencia la edificación principal. 

d) La ejecución de nuevas edificaciones que dé lugar a las circunstancias del apartado 2.c).”  

 

 

La intervención que se plantea no constituye un asentamiento residencial, no estando previsto el 

alojamiento de personas. Dentro de los 200 metros alrededor de esta finca existen 4 construcciones 

agrícolas que, por lo tanto, no suponen una agrupación de edificaciones mayores de las permitidas,  

por lo que se cumple con el art. 24 del Reglamento. 

 

A esto podemos añadir que una actividad del tipo que nos ocupa no genera en su entorno una atracción 

de actividad urbanizadora.  
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f) INCIDENCIA TERRITORIAL, PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL Y DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 

PROPUESTAS. 

La actividad que nos ocupa no se considera que pueda causar impactos en el medio ambiente si se 

toman las medidas oportunas para prevenir las incidencias de construcción de intrusión en el paisaje y de 

explotación y mantenimiento, que de ello se puedan derivar. 

 

La particularidad de ubicarse esta actividad en un suelo rústico en el medio rural implica que algunos de 

los aspectos del medio puedan verse afectados de forma más significativa. 

 

En el análisis efectuado, se observa que para la actividad que nos ocupa en el suelo rústico pudiera 

presentar los efectos medioambientales siguientes: 

• Generación de vertidos provenientes de aguas residuales. 

• Generación de residuos sólidos de animales. 

• Consumo de recursos naturales: agua y energía. 

• Alteración del paisaje. 

 

 

Vertidos 

La incidencia en la posible contaminación del agua superficial y subterránea, así como sobre el suelo 

proviene de los vertidos de las aguas residuales que se pueden ocasionar por la falta de una red de 

saneamiento al encontrarnos en un suelo rústico. Para ello, el vertido de aguas residuales se efectuará  

en depósitos debidamente homologados para tal fin, organizando su recogida a través de un gestor 

autorizado.  

 

En otro orden, respecto a las aguas pluviales, se cuidará su canalización y recogida en la parcela, 

evitando afectar a las fincas colindantes.  

 

Residuos 

La actividad genera residuos que se pueden considerar del tipo de residuos domésticos, procedentes 

principalmente de la limpieza y mantenimiento de las edificaciones ligeras.  

 

El tipo de residuo es principalmente de naturaleza orgánica. Cartón, papel, vidrio y restos de envases de 

diversos contenidos, entre ellos los de limpieza. Como medida se recogerán los residuos considerados 

como urbanos que se generen, separando cartón, plástico, orgánicos, latas, envases de limpieza, etc, 

que se le entregarán a un gestor autorizado o a los servicios municipales de recogida. 

 

Por otra parte, la actividad ecuestre produce residuos cuyo tratamiento será el correspondiente a la 

naturaleza de los mismos, mediante recogida por empresa especializada o su utilización como abono 

ecológico.  

 

 

Consumo de recursos naturales 

El consumo de recursos naturales como agua es otro de los factores con incidencia en el medio. Las 

propuestas que se realizarán en el proyecto irán encaminadas a disminuir este consumo. 

 

 

Incidencia en el paisaje 

Los impactos en el paisaje provienen de la posible intrusión visual.  

 

Como se describe en el anterior apartado A.3.c) del documento, la tipología de la edificación y el tipo de 

materiales a utilizar, así como su paleta de colores favorecerán la integración con el entorno, que junto al 

diseño de pequeñas áreas ajardinadas harán que el impacto paisajístico sea mínimo, integrándose en el 

medio rural de manera adecuada.  
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g) VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA ACTUACIÓN. 

La viabilidad económica de la actividad que se presenta tiene su base en los medios privados con los que 

se cuenta para desarrollar este proyecto y, posteriormente, el mantenimiento y explotación de dicha 

actividad.  

Las actividades propuestas contribuirán al desarrollo económico de la zona, siendo su rentabilidad 

estimada de:  

 

Análisis económico de la actividad 

 

Ingresos anuales  

 

- Venta de caballos 10 Caballos * 2.800,00 € ……………. 28.000,00€ 

 

Total ingresos  28.000,00 €  

 

Gastos anuales 

- Personal 8.000,00 €  

- Suministros y mantenimiento 8.000,00 €  

- Otros 1.000,00 €  

 

Total Gastos  17.000,00 €  

 

Beneficio bruto de explotación  11.000,00 € 

 

 - Inversión 77.379,75 €  

 

 - Período de amortización (años) 7,03 

  

En siete años estaría amortizada la inversión realizada.  

 

 

 

 

 

 

h) PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS. 

 

Actualmente el suelo en el que se pretende implantar la actividad está catalogado como Suelo Rústico. 

  

Según el art.34 del Reglamento: 

“1. Con carácter general, la autorización de una actuación extraordinaria establecerá un plazo ilimitado 

para la cualificación de los terrenos y advertirá que el cese de las actividades que se desarrollan en la 

misma durante más de cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a la pérdida de 

vigencia de la autorización con obligación de restituir los terrenos a su estado natural.” 

 

 

No se prevé el cese de la actividad.  
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A.4.- OBLIGACIONES MÍNIMAS ASUMIDAS POR EL PROMOTOR 

 

El Promotor asumirá todas las obligaciones establecidas por el Reglamento en el art. 33.4., con 

independencia de que se concedan o no alguna exención de las mismas. 

 

Dicho artículo enuncia las siguientes obligaciones. 

 

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del suelo rústico.  

 

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que 

justifican su autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en 

el Reglamento.  

 

c) Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la Ley.  

 

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo 

máximo de un año desde la resolución del procedimiento de autorización previa. El transcurso de 

dicho plazo determinará la caducidad de la autorización, que será declarada previa audiencia al 

interesado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.5.- CONCLUSIONES  

 

 

Con todo lo expuesto anteriormente, el promotor que subscribe entiende debidamente justificada la 

actuación que se pretende realizar, consistente en “Construcción de nave y elementos auxiliares 

exteriores para la cría y doma de caballos”, de forma que, si así se estima y previo a los trámites e informes 

oportunos, se proceda a lo aprobación del presente Proyecto de Actuación, y las exenciones de 

garantías y de prestación compensatoria correspondientes. 

Sevilla, Enero de 2023 

 

 

 

 

 

 

Promotor                                                            Arquitecto  

                                                      
 

 

 

Fdo: SOL Y LUNA DE TRIANA S.L.                 Fdo: Manuel Pinedo Torres 

                                        Col. Nº 4.388 del COAS 
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B.- PLANOS 
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PLANO

PARCELA 141, POLÍGONO 18, BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, SEVILLA

ESCALAFECHA

LOCALIZACION

PROPIEDAD

Manuel Pinedo Torres

ARQUITECTO 

Enero  2023Sol y Luna de Triana, S.L. 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA NAVE DE USO ECUESTRE

21:1000

- SITUACIÓN FINCA CATASTRAL: Polígono 18 Parcela 141. LAS POSTURAS. BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA)

- REFERENCIA CATASTRAL: 41016A018001410000ZU
- SUPERFICIE CATASTRAL: 5.815. M 2.
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C.1.- IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

 

a) OBJETO DEL DOCUMENTO. ANTECEDENTES. 

 

Se redacta este documento con el objeto de completar la documentación presentada respecto a la 

actividad a implantar de “Construcción de nave y elementos auxiliares exteriores para la cría y  doma  

de caballos”.  

 

 

b) TITULAR Y DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

 

 

La actividad objeto de presente Proyecto de Actuación es de: 

 

ACTIVIDAD: CONSTRUCCIÓN DE NAVE Y ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRÍA Y DOMA DE 

CABALLOS 

 

El titular de la actividad es: 

TITULAR: SOL Y LUNA DE TRIANA S.L. 

CIF: B90304544 

 

Las características de la actuación proyectada son la dotación de la infraestructura necesaria para el 

albergue y cuidados de los caballos (limpieza, alimentación y descanso).  

 

Así serán necesarias las instalaciones recogidas en el presente documento.  

 

Se pretende levantar un espacio para la guarda de animales, proyectando un conjunto vinculado al 

mantenimiento y albergue de caballos con estructuras independientes ejecutadas con estructura 

metálica. 

 

No existe ningún local o zona de riesgo especial medio o alto, de acuerdo con el CTE/DB/SI. 

 

Por otra parte, no existen equipos de reproducción sonora, video o de megafonía, ni cuenta con 

instalaciones de combustión o generadoras de humos, olores o vapores grasos. 

 

En este apartado se analizarán las posibles molestias que se produzcan por ruidos o vibraciones, 

estableciendo las medidas correctoras necesarias y las adoptadas. 

 

 

c) MAQUINARIA ESPECÍFICA Y MOBILIARIO. 

 

El recinto dispondrá de la siguiente maquinaria y equipamiento específico para el desarrollo de la 

actividad: 

• Equipamiento para caballos 

• Equipamiento interior de aseo 

 

 

 

d)  INSTALACIONES.  

 

Cada una de las zonas alberga un fin distinto.  

-La nave para boxes interiores, orientada de Oeste a Este, queda precedida por una zona de carros que 

da acceso al interior de la nave, con el guadarnés en la entrada y los boxes a continuación, con 10 

compartimentaciones.  La nave alcanza una altura aproximada de 7,10 m en el centro y 5,50 m en los 

laterales, presentando unas dimensiones de 18x36 m, con un vuelo de 3 m a cada lado en dirección 

Norte-Sur. Adosada a esta nave se encuentra el pajar, cuyo volumen, en forma de paralelepípedo, 

comparte la misma cubierta que la nave, organizada a dos aguas. Sus dimensiones son 6x12 m.  
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-Los boxes exteriores, situados en el Noreste de la parcela. Con una estructura totalmente abierta muy 

ligera, dividen su planta rectangular en 9 compartimentos, con una zona cubierta de 4x4m y una zona 

descubierta de 4x4m. Es una área donde cada caballo tiene su espacio propio, vinculado directamente 

al exterior.  

 

-La pista exterior, situada en el centro de la parcela, se diseña descubierta con dimensiones aproximadas 

de 18,90x40,20 m y con dos accesos, orientados al Este y al Oeste de la pista. Estará delimitada 

perimetralmente por una valla de 50cms de altura.  

 

-El sombrajo para caballos, situado próximo al acceso de la parcela, tiene unas dimensiones de 10x6m.  

Ejecutado con postes de madera, es un espacio en la zona delantera de la finca donde poder dejar 

algún caballo de manera momentánea, resguardado del sol.   

 

Todas las instalaciones serán de tipo nave agrícola-ganadera, ejecutadas con materiales y elementos que 

se integran en el hábitat rural, con características bioclimáticas adecuadas, y cumpliendo con lo 

establecido por la legislación para tal fin.  

 

Para la estancia y doma de caballos se utilizarán cercas ejecutadas con elementos de madera y/o vallas 

metálicas, adecuadas para este tipo de actividades. 

 

 

 

e) REGLAMENTO DE CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

Como se ha descrito en apartados anteriores, la actividad se desarrolla en una edificación principal 

desmontable (nave) y varias secundarias muy ligeras en suelo rústico.  

 

Por disponer de estabulación de animales, el horario de funcionamiento pudiera ser de 24h, cumpliéndose 

la legislación y Ordenanzas Municipales a tal efecto.  

 

Conforme al Anexo I de la Ley 7/2007 (última actualización 12/2021) de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la actividad se encuentra en las categorías 13.22 

“Doma de animales y picaderos”, por lo que estará sometida al instrumento CA-DR: Calificación 

ambiental mediante Declaración Responsable.  

 

En cuanto a la Contaminación Atmosférica, regulada por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 

del aire y protección de la atmósfera, la actividad se encuentra incluida en el Anexo IV “Catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera” en las siguientes categorías. 

 

• 10 AGRICULTURA Y GANADERÍA 

o 10 04 Ganadería (fermentación entérica). 

▪ 10 04 05 03 Caballar con capacidad <50 caballos. 

o 10 05 Ganadería (gestión de estiércol). 

▪ 10 05 06 03 Caballar con capacidad <50 caballos. 

 

Cumpliéndose las prescripciones recogidas en el art. 13 de la mencionada Ley. 

 

Por otra parte, los niveles de emisión sonora que genera la actividad, entendida como foco ruidoso, serán 

analizados en apartados posteriores, de forma que se minimicen las posibles incidencias medio 

ambientales. 

 

 

1.- NIVEL DE PRESIÓN SONORA DE EMISIÓN AUTORIZADO. 

 

Según el Reglamento de Protección contra contaminación acústica en Andalucía, de acuerdo con el  

art. 32. Condiciones acústicas generales: 

 

1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos constructivos que componen la edificación, 

serán las determinadas en el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. Dichas condiciones acústicas 
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serán las mínimas exigibles a las edificaciones, y podrán ser verificadas mediante mediciones in situ, 

previamente a la concesión de la licencia de primera ocupación. 

2. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los locales destinados a uso distinto del de vivienda 

deberán ser los necesarios para el cumplimiento de todas las limitaciones de inmisión y transmisión, 

establecidas en este Reglamento.  

 

2.- NIVEL DE PRESIÓN SONORA DE EMISIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

Se realiza una estimación en base a los niveles medios de las actividades a desarrollar menor de los 

valores límites indicados en la tabla VII de dicho Reglamento. 

Valores límites considerados(dBA) : Lkd = 60 

     Lke = 60 

     Lkn = 50 

 

 

3.- NIVEL DE AISLAMIENTO ACÚSTICO DE LOS ELEMENTOS SEPARADORES. 

 

La actividad consiste en la guarda de animales, por lo que las edificaciones previstas tienen un 

funcionamiento ordinario con puertas y ventanas abiertas, no existiendo aislamiento acústico de los 

elementos separadores. 

 

 

4.- MEDIDAS CORRECTORAS. 

 

 

No se considera necesario adoptar medidas correctoras desde el punto de vista acústico. 

 

En cuanto a vertidos de los residuos orgánicos procedentes de los caballos, se procederán a su reciclaje 

como abono orgánico o su retirada por empresa especializada.  

 

 

 

Sevilla, Enero de 2023  

 

Promotor                                                              Arquitecto  

   
Fdo: SOL Y LUNA DE TRIANA S.L.                          Fdo: Manuel Pinedo Torres 

                                         Col. Nº 4.388 del COAS 
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«ESCRITURA DE COMPRAVENTA» 

NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS. -------  

En SEVILLA, mi residencia, a catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho. -------------------  

Ante mí, JOSÉ MARÍA MANZANO GÓMEZ, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Andalucía. --  

==== C O M P A R E C E N ==== 

De una parte, como parte vendedora: -----------  

Los cónyuges en régimen legal de gananciales, 

DOÑA MANUELA GUTIERREZ PEREZ y DON JUAN-JOSE MATEOS 

GALLEGO,  mayores de edad, ama de casa y jubilado 

respectivamente, ambos vecinos de Bollullos de la 

Mitación (41110), provincia de Sevilla, domiciliados 

en calle Bormujos, 19; ambos con DNI/NIF números 

75.277.609-N y 75.277.441-M, respectivamente. -----  

Y de la otra, en representación de la parte 

compradora: ---------------------------------------  

DON RAMON RODRIGUEZ GARCIA, empresario, mayor de 

edad,  casado, natural; vecino de Sevilla (41002), 

con domicilio en calle Pelay Correa, 75, planta baja, 
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puerta H; provisto de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 28.529.648-B. ------------------------  

==== I N T E R V I E N E N ==== 

1).- DON RAMON RODRIGUEZ GARCIA en nombre y 

representación, como administrador único de “SOL Y 

LUNA DE TRIANA, SOCIEDAD LIMITADA”, domiciliada en 

Sevilla, calle Pelay y Correa, número 47, local, 

código postal 41.010. Constituida mediante la 

autorizada en Sevilla, el día 19 de Enero de 2.017, 

por el Notario Don José María Manzano Gómez, número 

107. Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, 

folio 8 del tomo 6335, hoja SE-112823, inscripción 

1ª. Tiene N.I.F. número B90304544. Tiene como CNAE 

de su actividad principal el 6820.  

TITULARIDAD REAL.- Yo el Notario hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular Real que impone la Ley 

10/2010 de 28 de abril. Incorporo a la presente 

Informe sobre Titularidad Real de Empresas obtenido 

de forma telemática a través de la aplicación 

notarial SIGNO, haciendo constar el compareciente 

que las circunstancias allí expresadas no han 

sufrido variación alguna. Yo, el Notario, hago 
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constar que dicho informe no será transcrito en las 

copias de la presente escritura. ------------------  

Actúa en el ejercicio de su cargo de 

administrador único de “SOL Y LUNA DE TRIANA, 

SOCIEDAD LIMITADA”, designado al efecto en la propia 

escritura fundacional de la cual tengo a la vista 

copia autorizada e inscrita en el indicado Registro 

Mercantil y tras comprobar que en la misma consta la 

designación de DON RAMON RODRIGUEZ GARCIA como 

administrador único por plazo indefinido de “SOL Y 

LUNA DE TRIANA, SOCIEDAD LIMITADA”,, devuelvo a DON 

RAMON RODRIGUEZ GARCIA dicha copia. ---------------  

DON RAMON RODRIGUEZ GARCIA manifiesta lo 

siguiente: que al día de hoy sigue en el pleno 

desempeño de su cargo de administrador único de “SOL 

Y LUNA DE TRIANA, SOCIEDAD LIMITADA”, la cual ostenta 

la plena personalidad jurídica y que sus datos 

identificativos, especialmente su objeto social, no 

han variado de los aquí consignados por lo que yo, 

el Notario, considero al señor representante 
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suficientemente legitimado y con la capacidad legal 

suficiente para otorgar la presente escritura de 

compraventa. --------------------------------------  

ACTIVO NO ESENCIAL.- Habiendo yo el Notario 

informado a la legítima representación de esta 

entidad de lo dispuesto en el art. 160 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, ésta hace constar que el bien 

objeto de la presente escritura no tiene la condición 

de activo esencial de la sociedad; y que, en 

cualquier caso, el importe de la presente no excede 

del veinticinco por ciento del valor de los activos 

que figuran en el último balance aprobado de la 

entidad. ------------------------------------------  

2).- Y los cónyuges DOÑA MANUELA GUTIERREZ PEREZ 

y DON JUAN JOSE MATEOS GALLEGO en su propio nombre 

y derecho. ----------------------------------------  

Los identifico por sus reseñados Documentos 

Nacionales de Identidad. Tienen, a mi juicio, en el 

concepto en que respectivamente intervienen, 

capacidad legal para otorgar  la presente ESCRITURA 

DE COMPRAVENTA, y al efecto: ----------------------  

=== E X P O N E N ==== 
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 I.- Que los cónyuges DOÑA MANUELA GUTIERREZ 

PEREZ y DON JUAN JOSE MATEOS GALLEGO son dueños, con 

carácter ganancial, de la siguiente finca: --------  

RÚSTICA.- Suerte de tierra en término de 

Bollullos de la Mitación, conocida por Rompehatos, 

con una superficie de cuarenta y siete áreas, 

cincuenta y cinco centiáreas. Linda: Norte, tierras 

de Juan López Gallego, hoy de Juan José Varilla, 

Manuel Alba, y José Castilla; Sur, camino de 

Benacazón, hoy conocido por camino de Rompehatos; 

Este, tierras de herederos de Don Antonio Pérez, hoy 

de Antonio Falla Sánchez; y Oeste, tierras de Don 

Juan López Gallego, hoy de Rafael Vela y José Medina 

Fernández. Es la parcela 141 del Polígono 18. -----  

REFERENCIA CATASTRAL.- 41016A018001410000ZU. --  

Los transmitentes manifiestan que esta 

referencia catastral se corresponde con la finca 

descrita, y yo, el Notario, he obtenido, por los 

procedimientos telemáticos seguros de la Dirección 

General del Catastro, certificación catastral que 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

13/03/2023 20:30

3123



Código Seguro de Verificación IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Fecha 13/03/2023 20:30:24

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU Página 31/46

 

 

 

 

incorporo a esta matriz. --------------------------  

Yo, el Notario, advierto expresamente a los 

otorgantes acerca del procedimiento para hacer 

constar la referencia catastral en el Registro de la 

Propiedad, y de sus limitaciones y efectos, 

especialmente en el caso de inmatriculación o exceso 

de cabida. --------------- ------------------------  

TÍTULO.- Adquirió DOÑA MANUELA GUTIERREZ PEREZ 

el pleno dominio de la finca descrita para su 

sociedad de gananciales en virtud de escritura de 

compraventa otorgada en Sevilla, autorizada por el 

Notario Don Manuel Rey de las Peñas, con fecha 11 de 

julio del año 1997, número 1277 de protocolo, la 

cual fue rectificada por otra otorgada ante el mismo 

Notario el día 22 de febrero de 2.002. ------------   

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número seis de Sevilla al tomo 1049, libro 

160, folio 187, finca registral 2455 de Bollullos de 

la Mitación, inscripción  4ª. ---------------------  

CARGAS Y LIMITACIONES (Art. 175 del Reglamento 

Notarial).- No constan cargas. Aseverando yo, el 

Notario, que la información registral por mí 

solicitada por telefax el día 10 de diciembre de 

2018, que incorporo a la presente, es coincidente 
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con lo precedentemente expuesto en cuanto a 

titularidad y estado de cargas, lo que se ha hecho 

saber con carácter previo a los otorgantes y ratifica 

en este momento la transmitente. Asimismo, advierto 

yo, el Notario, expresamente a los comparecientes de 

la posible existencia de discordancia entre la 

información registral y los Libros del Registro al 

no haberse producido el acceso telemático a éstos en 

el momento de la autorización; y que sobre la 

información obtenida, prevalecerá la situación 

registral existente con anterioridad a la 

presentación en el Registro de la copia autorizada 

de esta escritura. --------------------------------  

La transmitente manifiesta que, a fecha de hoy, 

estas fincas se encuentran libres de arrendamientos, 

usufructos, titulares de derecho de uso o habitación 

u ocupantes con derecho de uso, y no está limitada 

su propiedad por causa alguna. --------------------  

SITUACIÓN ARRENDATICIA.- Libre de arrendatarios, 

según manifiesta la transmitente y que  no han hecho 
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uso dentro de los seis años anteriores a este 

otorgamiento, del derecho que le reconoce el 

artículo 26,1 de la anterior Ley 83/1.980 de 31 de 

diciembre de Arrendamientos Rústicos. -------------  

TRIBUTOS. Declara la transmitente estar al 

corriente en el pago del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de la finca objeto de esta escritura; 

dispensándome la parte compradora, a mí, el Notario, 

de realizar la comprobación de tal extremo conforme 

a la vigente Ley de Haciendas Locales, modificada 

por la Ley 632/2003, de 30 de Diciembre. No obstante, 

yo, el Notario, hago la advertencia de que la finca 

quedará afecta al pago de la totalidad de la cuota 

tributaria del I.B.I. que pudiera haber pendiente.  

II.- Y, expuesto lo que antecede, formalizan la 

presente escritura con arreglo a las siguientes. --  

==== ESTIPULACIONES ====== 

PRIMERA.- Los cónyuges DOÑA MANUELA GUTIERREZ 

PEREZ y DON JUAN JOSE MATEOS GALLEGO  VENDEN a la 

entidad mercantil “SOL Y LUNA DE TRIANA, SOCIEDAD 

LIMITADA”, que, representada por su administrador 

único,  COMPRA Y ADQUIERE, el PLENO DOMINIO de la 

finca descrita en esta escritura con todos sus 

integrantes, pertenencias y accesorios y en el 
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concepto de libre de tributos, cargas y gravámenes, 

al corriente en el pago de toda clase de impuestos, 

arbitrios y contribuciones.  ----------------------  

SEGUNDA.- La finca es vendida como cuerpo cierto 

y por el precio de  TREINTA Y SEIS MIL EUROS 

(36.000,00 €), que la parte compradora abona en este 

acto mediante cheque bancario nominativo testimonio 

del cual incorporo a esta matriz. -----------------  

La parte vendedora otorga a favor de la parte 

compradora la más eficaz carta de pago por todas la 

cantidades, manifestando la parte compradora que la 

cuenta de cargo del reiterado cheque es la número 

ES95.0182.6001.4102.0159.0565. --------------------  

TERCERA.- Todos los gastos e impuestos derivados 

de la presente escritura serán satisfechos por las 

partes con arreglo a ley. -------------------------  

CUARTA. Los comparecientes solicitan del Sr. 

Registrador de la Propiedad competente la práctica 

de los asientos correspondientes a los actos 

contenidos en la presente, y por tanto la inscripción 
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del presente título o en su defecto la inscripción 

parcial del mismo. --------------------------------  

 QUINTA.- El sujeto pasivo del Impuesto que se 

devengue por el presente instrumento, solicita de la 

oficina liquidadora competente que todas las 

notificaciones que deban practicarse en relación con 

el presente, se entiendan directamente con el mismo 

sujeto aun cuando se encomiende la presentación del 

documento a otra persona, todo ello conforme a lo 

dispuesto en el artículo 100, número 3 del Real 

Decreto Legislativo 828/95, de 29 de mayo. --------  

TRAMITACIÓN: ----------------------------------  

La parte adquirente va a ser la encargada por sí 

por tercera persona de  presentar a la administración 

la presente escritura y cuantas otras hayan podido 

formalizarse o se formalicen necesarias para la 

inscripción en el Registro de la Propiedad, así como 

efectuar las gestiones y declaraciones que como 

sujetos u obligados tributarios les corresponden en 

relación con los actos que se contienen en las 

referidas escrituras, en orden a comunicar a la 

administración los datos necesarios para la 

liquidación de los tributos que se devenguen como 

consecuencia de tales actos, y otros de contenido 
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informativo, encaminados a calificar y cuantificar 

el importe a ingresar o la cantidad que resulte a 

compensar o devolver. -----------------------------  

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN === 

Les hice de palabra las reservas y advertencias 

legales y especialmente las fiscales (obligación de 

autoliquidar, su plazo, afección de los bienes al 

pago del impuesto y posible liquidación 

complementaria) así como las responsabilidades de 

toda índole en que pueden incurrir por la inexactitud 

de sus manifestaciones. ---------------------------  

TRATAMIENTO DE DATOS.- Los datos recabados 

formarán parte de los ficheros existentes en la 

Notaría. Su finalidad es realizar la formalización 

del presente documento público, su facturación y su 

posterior seguimiento, la realización de remisiones 

de obligado cumplimiento y las funciones propias de 

la actividad notarial, por lo que su aportación es 

obligatoria. Los datos serán tratados y protegidos 

según la Legislación Notarial y el Reglamento 
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(UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016. El titular de los mismos podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en la notaría del Notario 

autorizante, sita en estos momentos en Sevilla, 

Avenida de Blas Infante 6. 3ª planta. -------------  

Leo a los comparecientes, por su elección, el 

contenido íntegro de esta escritura después de que 

les advierto del derecho que tienen de leerla por 

si, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

Notarial, del que no usan. ------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  
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Se ratifican los comparecientes, prestan su 

consentimiento y la firman conmigo, el Notario, que, 

de identificarlos, por sus reseñados documentos de 

identidad y, en cuanto sea pertinente, de todo lo 

contenido en el presente instrumento público, que 

queda extendido en siete folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, el presente, y los seis 

anteriores correlativos en orden de numeración y de 

la misma serie, yo el Notario, Doy fe. ------------  

 ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. 

SIGNADO. JOSÉ MARÍA MANZANO GÓMEZ. RUBRICADO Y 

SELLADO. ------------------------------------------  

   

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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